
20211 At\o del General Martfn Miguel de GQemes.
Afio del centenario del natalicio de Arie! Ramirez,

MUNICIPAUOAO DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERÁ CRl/Z

RESOLUCiÓN W

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

,221
2 O IljA.Y 2021

VISTO:

El DOC\JmentoDE-0448.Q167921(}'3 (VS), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia el Sr. Norberto Cesar José Robledo, D.N.!. N° 7.890.123,
titular de la concesión de ia Licencia de Taxi N° 581, la que fuera adjudicada mediante Resolución del D.E.M.
N" 473/2011, solicita autorización para transfenr dicha explotación a favor del Sr. Andrés Canos Gozzarelli,
D.N.!. N° 32.959.349, acompanando toda la documental requenda nonnativamente.

Que el Departamento Técnico de la Dirección de Habilitaciones dei Transporte Público infonnó que, de
acuerdo a las inspecciones mecánicas realizadas en la unidad, se observan interrupciones en la habilitación
técnica mecánica.

Que la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público infonna que se ha corroborado el
cumplimiento de cada uno de los documentos y condiciones requendos en la nonnativa vigente, Ordenanza N°
11.661, detailimdose los mismos y aclarando a su vez que no existen en los registros de dicha área,
antecedentes de que la licencia en cuestión, los intervinientes y/o el vehiculo estén afectados a medidas
cautelares judiciales.

Que obra infonne de la Dirección de Rentas donde consta que la licencia se encuentra libre de deuda

municipal.

Que la Asesora Legal de la Secretaria de Desarroilo Urbano, mediante Dictamen N° 18/2021, estima
factible el dictado del acto administrativo que autorice la transferencia solicitada, lo que es compartido por este
Departamento Ejecutivo Municipal.

Poreilo:
EL INTENDENTE DE LAMUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

R E SU E LVE:

Art. 1°: Autonzar la transferencia de la concesión de la Ucencia de Taxi N° 581, de la cual es titular el Sr.
Norberto Cesar José Robledo, D.N.!. N° 7.890.123, a favor del Sr. Andrés Canos Gozzarelli, D.N.!. N°
32.959.349, de confonnidad a lo dispuesto en la Ordenanza N° 11.661.
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